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sidencia del Consejo de Ministros

el Rey Don Alfonso XIII (que
e guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
a Eurnia y SS. AA. RR. el Ptinci-
de Asturias é Infantes, continfian ein
edad en su importante salud.
)e igual beneficio disfrutan lai demäa
zonas de /a Augusta Real Fameite

(«G.ceet 29 Octubre 1917)

Zta mankipal del Censo electoral
DE PEDRO ABAD

Mem. 4.094
Don Melelaor e Osan. Jijón, Secretario

le la Junta municipat del Censo elec-
orai liC ents villa.
:ertifico: que en el acta levantada el

día 1.° dei actual con motivo de los sor-
teo, para la renovación de los Vocales

' co rro mayores contribuyentes por
teritorial industeial han de constituir
la leYoria de la Junta municipal del
ce o50 e lectorel de esta villa que han de
echar en el prestimo bienio de 1918 y
1919 k conste en la mian.a haber sido de-
signe-1os por la suerte los Vocales al^
Dientes:

)on Antonio Perez Román y dort Juan
Lira Agui ar, Vocales propietarios en

efleepto de mayoreo contribuyentes por
terricórjal y suplentes de los mismos res;
P e tiva mente don Francisco Rojas Porras
? don Francisco Jurado O anda.

(3(la lea ero eietarioa como mayores
eribuyentes por indu.trial, don Altota-

«) C 'leeres Arenas y don Fedro M' glas
ROrda y suplentes respectivos de los
di 'l' o il or, Manuel Luque Perez y den

neiriao Mueoz Rueda.

De. igual modo certifico: que de las
ceteficaciones reseiridaa á esta Junta por
la Alcaidaa de tiesa villa y que tengo I la
vine, resteta: que don Antonio Megiae
Releer) ha sido reelegido por la Junta lo-
cal de Rde-rnas Socialers pare presidir
ente municipal del Censo electoral duran-
te el mismo bienio de 1918 y 1919 Que
resina:sano -e. Concejet que ob,uvc mayor
peinero de votos en Ida timas eleccio-
nes municieosies tué don ju.rt Jurado Cae-
dila y ei que le sigue don Juan Bautista
Geläc Parrar, deeignándose al primero
para Vocal de eses Junta y Vicepresi-
dente prime-ro de la mismas, y al segundo
como euptente suyo durante ceda° pe-
riodo.

Y por 61 io que no existen en esta
,localidad Preeidentes ni Sindico' de So-
dedada industriales por no catar estos
agremiado'.

Por todo lo expuesto- y con arreglo al
ap.etado 2.° del art. 13 de la Ley del ra-
mo, le Junta munkci al del Cene° electo.
ral de esta villa se constituirá e die 2 de
Enero de 1918 bajo la presidencia de
don Antonio Mrgits Relzeo, , Vocal de la
Junta local de Ref ¡unas Sociales desig
nado al efecto, con loa Vocales don Juan
Jurado Castilla, Concejal que obtuvo ma..
yor nómero de votos en Itto fietimas elec-
ciones municipales y don Joan Bautista
Getan Parras sapiente del mismo, y con
los mayores contribuyentes por territo-
rial é industrial elegidos por la suerte y
cuyos nombres y apellidos aparecen in-
zertos anteriormente que son los designa-
dos pira constituirla.

Y para que conste y remitir al Pared-
!limo señor Gobernador civil de esta pro-
vincha ä fin de que se sirva ordenar su
publicación en el Bourrue Orzara de la
misma, expido la presente que visada por

Un ma. 	 e
TrImectre, 	 t1
Set,
	

22, NI
1.;(n

safter presidente firme en Pedro Abad

it 15 Oetebre de 11117. —Maleta rr de
Osuna Jedee—V.6 B .: Antonia Mrg fss
Reta ña.

DE EL GUIJO

Núm. 4 095

Don Ceterino Román Mereno, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
electoral de .eata vil si.

Certifico: que el acta de la sesión cele-
brada por esta Junta eledia 1. • del -actual
pare, el sorteo de mayores contribuyen'
tes que deben formar olerte de to misma
durante el próximo bienio, dice literal-
mente lo Bigote. te:

, En la villa de El Guijo ä 1.° de Oc-
tubre de 1917, siendo lisa diez de su me-
lena y previa convocatoria al efeeeo se
zeorderom en el Salón Capitular de e te
Ayuntamiento los señores que componen
la Junta municipal del Censo electural de
esta villa bajo la presidencia de don Pon-
Mano Conde Delgado.

Seguidamente se manif 8 6 por el mis-
mo que el objeto de la r - unión era el
que se expresa en la célula citatoria 6
sea el dar cumplimiento e :o preceptuado
en el art. 12 de la ley tectoral, que tra-
ta sobre el sorteo de Vocales que segen
el art. 12 de la misma han de designarse
para el bienio siguiente.

Leida la lista de.• rneyorer contribuyen-
tes por inmuebles, entibio y ganadería
que tienen derecho ä la elección de com-
promisar os para Senadores y hechas las

eliminaciones de les que no debían n-
trar en sorteo fueron escritos en papele-
tas iguales los nombren de aquellos que
debiera serle en on bombo preparado al
efecto que se hallaba sobre la mesa; se
procedió al sorteo de vocales propieta-

ríos por cs i eieleado concepto, renretande
d a ignedoe par suerte don José Mzri&

Romeo Perez y don Tiburcie Arandra
Roman y para suplente de los mismo@
don Juan Mulerz Galv-z y don F(.:lioiamo
Perez Fernandez.

Hecha es misma open;d6n con loa con,
tribuyentes por industria I, vainita ir n ele
gidos don Francisco Hoyo Fisica y don
Sinforosu Delgado Mansella, no verifican-
do a de los suplentes per no haber otros
industriales pera sustituir á los que por
este concepto son ahora vocales.

No habiendo Jefe ni ofiaial del Ejerci-
to 6 de. la Arma la 'retirado ni funciona-
rio de ist A irneristración civil, del Esta-
do ni de ia provincia en este pueblo, se
designó-al ex Juez municipal más anti-
guo don José Apolonio Conde Muñoz y.
suplente don Gabriel Aperador Torre ase

Seguidamente, teniendo I la vista iosi
datos y antecedentes necesarios, se pro-
cedió á designar ei vocal cuyo nombra-
miento debe recaer en el Concajal que
obtuvo m yac adinero de -votos en le
elección popular, siendo este don Sda•
tiago Gilvez Manejen, sigaiéndo'e don
Jenaro Muñoz Fernandez, quedando de-
&recio el primero como vocal propieta-
rio y el segundo como sup.ente.

Terminado ei acto eara que fu() convo-
cada la Junta, ésta acordó que se e xlierse
da acta de la ses 6n y original se remita
al I trno. Sr. Preaidente de la Junta pro-
vincial del Censo, que ando copia certi-
ficada de ha misma en la Junta para Son
efectos y rereeiéndose también otra cere
tificación ai ilustre imo sefice Goberna-
dor civil de le provi /tia, en fe de lo cual '
firman la presente acta loe atetar. de In
Junta que han concurrido ä la sration y
de ello certifica .—Siguen las fi. motea

Y ä los efectos prevenidoa exe ido in
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CUERPO DE INGEOIEHOS DE 1111)113.-JEFFM DE GNU
No habiendo presentado loa interesados de los registros mineros que á continuación se detallan el papel de r e integro co.

rreepondiente ä los derechos de Titulo de propiedad y superficie demarcada, dentro del p'azo legal, el Iltmo. Sr. Gobernador ci.
vil de la provincia, en decreto de esta fecha, te ha servido declarar fenecido y sin curso y franco y registrable el terreno denaar.

cado ä 1 s mismos. 	 Núm. 4. 119

N,delex
pediente Nombre de la mina Mineral Pertenencias Término municipal INTERESADO

Sociedad 	 Anónima Minas de Castilla la
7459 Salónica ... ....... , Plomo 	  .. 20 Almodovar del Río... Vieja y Jaóra

7460 Verdún, 	 Idem 	 5 Idem 	 La misma

7466 María Cristina. 	 Cobre 	 39 Villaviciosa. 	 Don José Sánchez Moyano

7471 San Carlos.. 	  Ideal 	 73 Torrecampo 	 Don Juan Muñoz Oran°

Lo que de orden del 'amo, Sr. Gobernador civil se publica en este periódico o fi c ia l para conocimiento de los interesa.

dos y en general. 	
Córdoba 25 de Octubre de 1917.—El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.
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BOLETIN OFIIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

presente con el violo bueno eel señor

Presidente de esta Junta en Ei Guijo d

110 de Octubre de 1917.—Ceferin o Ro-

Ponciano Conde.

MODELO

Don 	 , vecino de 	 , con cé-

dula personal de 	 , clase, número

.	expedida en 	 , enterado de

taz condiciones que conatan en el pliego,

se ob iga á suministrar el racionado que

ere necesite en la Casa Socorro H apicio

de esta cePital durante el próximo año de

1918, á loa precies que en citado pliego

Be ecroigna (6á otro más bajo, siempre

expresado en letra).

(Fecha - y firma).

En el sobre del pliego se escribirá:

«Proposición para optar ä la primera su-

basta de raciones para los acogidos y de-

pendientes de la Casa Socorro Hospicio,

durante el ano de 1918».
Lo que se anuncia al público á fin de

alise ltegue ä conocimiento de las peno-

nea que claven tomar parte en expresada

licitación

Córdoba 16 de Octubre de 19 7.—El

Vicepre idente, Francisco Gómez Jime-

raer.

Tesorería de Hacienda
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.145

A los señorea Alcalde y Concejales del
Ayuntamiento de Castro del Río.

Expedida certificación por el Contador
de fondos del Ayuntamiento de dicha lo-
calidad, aparece de la misma que expre-
sada Corporación ha recaudado por cuen-
ta del copo de consumos del Tesoro del
primer semestre del afeo actual 18.53925
pesetas, y como solo ha entregado en la
Hacienda 3.950'43, resulta que ha distraí-
do 14.588'82 pesetas, por lo que el ilus-
trísimo seftor Delegado de Hacienda de
esta provincia, con feeha 10 del mes co-
rriente, ha acordado que se requiera á
loe individuos que constituyen /a referida
Corporacien, para que en el término de
un mes subsanen las faltos que hayan co-
metido y por lis cuales puedan incurrir
en reepcneabiiided personal, advirtiénoo•
lea que si no las reparasen en el plazo se-
ñalado, a contar de la techa de la notifi-
cación del tequerirreiento, se dictará pro-
videncia por ia superior Aen ridad eco.
nómice c 'anocheciendo la declaración de
renpuneatoltoau personal contra los seño-
rea que ti l actualidad componen ese
Ayuntamit nto, para h.cer efectivaa lee
cantidad( 	 ecaudaoas y oistraidas de su

legitur.« kq.• lcatiön, de confotrnidad co"

lo detet 11, n.,teo en ei arlicuto 27 ue ;a
ley dr I'. e s 	 de 28 re- pardo. de

1898 y c 	 326 riel Reg b ab era° de con.

surto 	 & ti 0Clubie del mo.mt, año ., . 
C6 	 8 e. aubre de 1917 —E;

Trae,:
de la 1 > n

Atlithe, • ! C101 í1t P, OpidadOh.

traapueratos
DE LA

PRC) 	 IA O. C041)0134

irodlur r üm 4 121
eC`XSUel ! /S

No le re-/u re trienio lea Ay mita milite:
tos que á centicoación se detallan los ex-
pedientes reba jaos e los medios adopta-,

dos para hacer efectivos sus cupos por
consumos en 1918, apesar de las excita-
ciones que lea han sido hechas, el iluntrf-
aimo señor Delegado de Hacienda ha
acordado sean conminados a los señores
Alcaides de loa mienaced con la imposi-
ción de las multas regiamentarial, cuya
cuantía también 2 continuación se expre-
san, cato de no cumplir el servicio en el
p izo de tercero día.

Ay untarnientou. —Multas

Almodóvar del Río, 37 1 50 peseta..
Bennez, 37 50 pesetas.
La Carlota, 37 .50 pesenue
Eapiel, 37'50 pesetera.
Fuente la Lunch., 17 50 pesetas.
Fuente Obejuna, 126 pesetas.
1 a Granjueia, 17 50 pesetas.
Palma del Río, 37'50 peseta..
;redro Abad, 1750 pesetas.
Puebionuevo del Terrible, 37 50 pe

ecdt18.-

Santaella, 37 50 pesetas.
Valenzuela, 3750 pesetas.
Además se lea h.ce constar que si en

el téolino de un mea no ee aubsana la
sindida falta fi otra cua quiera que en lo
rezara° al Impuesto de Consumos palie -
ra observarse y por las cueles puedan
Incurrir loe señores Concejales en leru

ponaabi idad ersonal, se dictará la pro-
aidenci que proceda para exigir dicha
response bieldad, según dispone el articu•
lo 326 del Regt mento del ramo.

Lo que se hace público para conoci-
miento de loa interesados que por la pre-
sente han de tenerte por notificados

Córdoba 23 de Octubre de 1917.—El.
Administrador, Miguel Gilea,

AYUNTAMIENTOS

BAENA.—Nain. 4 150
Por el presente y para cumplir acuer-

do municipal ae anuncia el arriendo de
los arbit . irse, ¡apuestes y servicios si-
guientee:

• Pesas y medidas de oso forzoso.—
Tipo de subasta, 35 101 60 pesenon por
n año. D -paran° pre 'TÍO el 5 por 100 del

t po, que i mporta 1.755'08 pesetas. Fian-
za, el 20 por 100 del remate. Hora de la
apertura de pliegon,_ de doce e las
trece.

1

t Arbitrio sobre las carnea ». —Tipo pe.

por 
100de' l remate. Hora de la

setas 29.040, por un ano. Depósito pre-
1.452 pesetas. Fiannealio2,0ep

l05 r

apertura de pliegos, el día designado, de
las trece á las catorce.

Tanto la subasta de este mb trio como
Ja del anterior, se regirán por el articulo
18 de la Instrucción de contratación de
servicios de 24 de Enero de 1905, admi.
tiándose pliegos, por taato, desde el dir
siguiente de la publicación den-anuncia
en e! &momee Oarcese. de la provincia,
hasta el anterior al día de !a licitación;
admitiéndose los !pliegos desde las dies
hasta las quince horas de todos loa din
l'abata, y era los inhábiles de las trecei
las catorce, en la Secretaría del Ayunta.
miento.

Arbitrio de puestos públicos).—Tipo
6 325 pesetas. Depósito previo, el 5 por

100, 316'25 pesetas. Fianza, el 20 por
100 de) remate.

«Lavadero del Pilancón», «Casa Cue-

va» yt Ce:idos de la ca le Fe-anciico Lo-

pez».—Tipos: Pilencón, 1.440 ponlas.
Depósito previo, 72 pesetas. liara de ad-
misión de pliegos, de las catorce a as ca-
torce y iiredia. Después se ahrirrin.

Casa Cueva. Tipo 300 pesetas. Depó-

sito previo, 16 pebetes. Hora de admisión
de pile goa, la misma que la udedr.

Coartes de la calle Francisco Lopea.
Tipo: para loe tres más chicos, š 22 pe-
setas cada uno, y el mayor 34. Depósito>

el 5 por 100 del tipo. Fianza, un olmei.

tir;l
egoei de s importe. Hora de la admisión da

Condiciones comunes í todas

las subastan

El acto se celebrara treinta dha dee •

pe& de inserto este edicto en ei Boerroi

OFICIAL, ante ei señor A'caicie 6 quien lo

mrepresenteeros  y loys ficotinmcisaaia:peon:i a de un serio(

Ceincej ; oor ante Notad 	 los dos pri•

(ario. Si el día que tugaanttre•inetl Sa yeacr:s*

fuera inh thi I, a , celebrara el dia siguiente:

Los pul gon de condicione, se encoeá*

tran de manift go en la Secretaria

nicipal.
iti remate se adjudicará al nej ir Pa"

ton lindolo, en caso de roturas, lgoll•

Comisién provincial de. Córdoba

Administración de Beneficencia
Núm. 4.135

ANUNCIO DE L a SUBASTA

La Comisión provincial, en sesión de
15 del actual, ha acordado contratar por
imbuiste el suministro por raciones ä los
/acogidos y dependientes de la Cama So-
corro Hospicio, durante el próximo año

de 1918.
La subasta tendrá efecto un rifa des-

pués de tranacurridoe treinta, contados
deade el siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en el BoLITIN OFICIAL

de la provincia, y caso de ser domingo 6
día feriado, al siguiente hábil, á las doce
horas y treinta minutos, en el salón de
sesiones de la Comisión provincial, bajo la
presidencia del senor Gobernador civil 6
del Diputado de la Comisión en quien de-
legue, con asistencia de otro señor Dipu-
tado designado por la Corporación y del
Notario que ha de der fé, y con sujeción
al pliego de condiciones que se halla de
manifiesto en la Sección administrativa de
Beneficencia, todos loa días hábiles, des.
de las once ä las trece horas.

Las propealeiones se extenderán en pa-
pel sellado de una peseta, acompañadas
de la cédula personal y del documento
¡Justificativo de haber hecho en la Caja
de la Excelentia . ma Diputación el dep6-
rito provisional de 'oil quinientas pese.
trae, se presentarán en las oficinas de la
Corporación, des le el siguiente día al
en que aparezca inserto este anuncio en
el BOL ETIN OFCFAL, hasta el anterior al en
que haya de ceebranse la licitación, por
tos interesados 6 aus representantes, con
poder Notarial bastanteedo poc el Oficial
Letrado de la Corporación, don Joaquín
de Velasco Natera.

Dichas proposiciones se ajustarán al
rtigu le n te

H •nt (4, A n bertu 10 za ez

V° B°: E, D g•do de
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0,el que haga propooiciones i ras ra 	 clón en los días del nno al diez inclusive 1t EL VISO.—Núm. 4.157
; del próximo mes de Noviembre, como 1 	

«Wal4a.i.CetC)....

°ti' gibada ea en pliego cerrado, con• primero y segundo periodo voluntario. 	
Don Benjamin López Medina, Alcalde ! 	 para notificar el embargo de fincas

ole sl modelo que se inserta. 	 La recaudación tend a lugar en la plan 	
constitucional de esta villa. a loa foraateros por medio

len„ 22 de Octubre de 1917.—El , ta baja de este Ayuntamiento, de once ä 	
Hago saber: que terminado en borra- del Boterrna ()mute y Gaceta de Madrid

A .ulde, J. Cruz Santaella. 	 1 cuatro del día. 	 dor el padrón de cédulas pereonales para j 	 Núm. 3.902

MODELO DE PROPOSICIÓNLo que se enuncia para la genernl in- el próximo ario de 1918, queda de ma- ¡ DON Pedro Castro Sanchez, , Recauclador/

	

I 
no incurran en los apremios conaiguien- nifiesto al publico en la Secretaria de es- ) 	 auxiliar de Contribuciones d& pueblo' / teligencia y para que los contribuyentes(Papel de una peseta)

Don ..... .. por al 6 en repte entación

	

	 te Ayuntamiento por término de quince 	 de Pozoblanco.
tes.

sdoe. ..... , segin documentos adjura.
Zuheros 23 de Octubre de 1917.— ellas, á contar deede la inserción del pre• 	 Hago .aber: que en el expediente que

vi, con cédula personal de clase 	 ' Francisco M. Romero 	 atente en el BOLETÍN Ortcree de la provin- i me hallo instruyendo por débitos de con

/cedida en 	 , manifiesta: que ente- 6 	

-

SANT AELLA.—Nä m. 4.149 	 cia, para que durante dicho tiempo paes / tribución Rústica, pertenecientes a loa

I 	 i
do del pliego de condiciones para el 1

asiendo de 	  para el ario de 1918, 1 Don Sebas un Moyano Enrique; Alcal- da ser examinado por los individuos en él ' arios de 1911 al 1917, he acordado y se
t

I 

¡sol  las condicione: que contiene, y ai 	de constitucional de esta villa. 	 comprendidos y puedan hacer late recia- han practicado embargos de fincas i loa

ejece por el mencionado arriendo la ag. 	 Hago saber: que terminado en borra- ) maciones que estimen convenir ä su de- deudores hacendados desconocidos que 
I

sade ...... pesetas (que se expresad 1 dor el padrón de cédulas personales de 1
1 recho.continuación Be expresan:

este término municipal para el próximo 	
i

a letra). 	 Et Viso ä 20 de Octubre de 1917.—EI $ 	 A don Antonio Redondo, un olivar
i

(Fecha y firma del interesado).

	

	 I ario de 1918, queda expuesto al púbico Alcalde, Benjamin López. 	
3.` clase, sito en la partida de Solana del

OBEI0.—Núm. 4 153
Pavillo, de este término, de cabida de 9en la Secretaria de este Ayuntamiento

por término de quince chao, que empeza- i DOÑA MENCIA.—Ndm. 4.151 (bis) •

$ rán á contarse desde el eigeiente al en . 	
i hectáreas, 66 áreas, que linda por N. con

So ['detone° Gonzalez Padilla, Alcalde . Don José Luque Campos, Alcalde oread-
constituciona l de esta villa, que aparezca inserto el presente edic todente del Ayuntamiento constitucional Pedro Bellesteros, 

pur S. con B as Re.
,

Hago saber: que terminado en borra- en el Boerrin OFICIAS. de la provincia, 1	 de esta villa. 	
l dondo Viso, por E. con Antonio Gavilla

lar el padrón de cédulas P ersonales de I para que los contribuyentes comprendí- I; 	 Hago saber: que formado el proyecto
; Galán y por O. con Francisco Castro.

eh villa para el ario próximo de 1918 1 l doa en el mismo lo puedan examinar y l 	 A don Mateo Gómez, un olivar y ce-

lada expuesto al público por quince aducir las reclrmaciones que á su derecho 
I de presupuesto ordinario para el ateo prió-

. de 1918 aprobado por el Ayunta- 1 real al 6.°, sito en la partida de Mojago
in 	 convengan

,
en la Secretaria de este Ayuntamien 	 xtmo 	 ,

. 	 I de este término , de cabida 16 hectáreas,
s, para que los comprendidos en él pue- - 	 Santeella á 1.° de Octubre de 1917.— miento previa censura del serier Regidor i

I 74 áreas, 40 centiáreas, que linda por N.
fan examinerlo y aducir las reclamacio- S. Moyano. 	 1 Sindico, que ea el mismo que rige en el

ESPEJO.-- Núm., 4.155 	
!L'odio'odio Campos Caballero, por S. con

eel que á so derecho convengan. 	 i presente, estad de manifiesto al pfiblico i
Obejo 23 de Octubre de 1917.—Itcle- 	 ¡ Sebastian Pedrajas Luna, por E. con tér-

I Don Antonio Reyes Casado, Alcalde in- 1 en la Secretaria municipal por espacio de , m.
fono Gonzalez.

	

	 i 	 ano de Obejo y por O. con Dionisio
I

DOS TORRES.—Nütn. 4.156 	
terina, de esta villa. 	 quince dies, con arreglo al articulo 146

i Hago saber: que el Ayuntamiento de '; de la Ley, durante cuyo plazo podrän los 
11 Trucio.ll

Don Faustino Moreno Madueno, Alcalde ; mi presidenCi*, en sesión celebrada el 16 vecinos examinare y exponer las recia-
de Córdoba

Término municipal de Villanueva
l

conetitacional de eeta villa. 	 i del corriente mes, ha acordado arrendar

Higo sabe: clase terminada en borra . ! en pública subasta el arbitrio sobre =aciones que estimen procedentes.
	

A don Pedro Coleto Gutiérrez, un oli-

lor la matricula de la contribución in- Puestos de venta en la plaza y 
por la i 	 Doña Menda 22 de Octubre de 1917 . Z

e
/

badal de esta priblación para el arto vía pública, por tndo el afeo de 1918, / —El Alcalde, José Laque.

	

	 var de 2.a y 3 •` clase, sito en la partida

I de La Unabria, de este tórmino, de cabi-
próximo de 1918, queda expuesta por el ; habiendo aprobado al mismo tiempo el'I 	 S ANTAELLA.—Nalm. 4.168

da de 1 hect
Don Sebastian Moyano Enriquez, Alcalde / 	

irea, 93 free!, 20 centiareas,
plazo de ocho días en la Secretaria de plego de condiciones pera tal arriendo. i

)
; 	 i

i que linda' por N. con Miguel Gutiérrez
tate Municipio, para que pueda ser exa- - 	 Lo que con arreglo á lo preceptuado

I 	 constitucional de esta villa.
Moreno, por S. con Bartolomd Camacho,minada y aducir las reclamaciones que $ en el articulo 29 de la Instrucción de 24

leen pertinentes por les interesados. 	 1 de Enero de 1905, /re publica para que 1 	 Hago saber: que por la Corporación

Dos Dorres 22 de Octubre de 1917.— durante el plazo de diez diana, contados i municipal que tengo la honra de pretil.- por E. con Maltee Herruzo Moreno y 
por

¡ O. con Matias liorenu Buenestado.

Faustino Moreno. 	
desde el en que aparezca ineerto este dir, en sesión ordinaria del día quince del l A do i Francisco Sánchez Casta lo, un

VILLAHARTA.—Nfina. 4,169 	
1 edicto en el Boerros Oercese puedan pre-

sernerse reclarnacionees contra os naen-
. corriente, se acordó hacer respectoal pre-

encinar y cereal 3,& clase, atto en la par-
! 	 l 	 •

Hago saber: qms terminado en borra- 1 cionados 
acuerdo y paego de condicio- supuesto ordinario vigente las traneferen- tida de Dehesa de Navalenguas, de este

ti or el pildrón de cédulas personales para ' mes; acivirtté dose que transcurrido di- chis de crédito que 
I continuación se de- l término, de cabida de 1 hectárea, 28-

el pi6xime aao de 1918, se expone al ; cho plazo no sera atendida ninguna re- tallan: , 	áreas, 80 centiáreas, que linda por N. con
piblico por un plazo de quince días, para . clamación. 1
S i r reclamaciones. 	 Espejo 2 de Octubre de 1917. 	

Bija 	 Blas Vigorra Ayala, por S. con Francia-

rillabartat 19 de Octubre de 1917 — i
2 1 	 Capítulo 1. • artículo 1. 6 —Por el haber ! co Camera Coleto, per E. con Francisco

El Alcalde accidental, Bautista Galán.. 	
FUENTE PALMERA —Núm. 	

d.
4 148 	 de un Medico titular correspondiente á Cabezas Rojo y por O. con Juan Auto-

CONQUISTA.—Núm. 4.161 	
Don Timoteo Sanz y Gonzalez, Aicalde jen las del mes de Junio, los meses de nio Díaz Coleto.

presidente del Ayuntamiento de esta Judo, Agosta y Septiembre y 15 Mas de • 	 A don Mateo Gustillo Pedraza, un cer-
Doa Fra cisco Muñoz Illescas, Alcalde 	 villa.

cons itucional de esta villa. 	 Hago saber: que habiéndoee acordado Octubre, 
688 76 pesetas. 	 cado de ano y vez, sito en la partida de

lgo saber: que terminado en borra 	
por el Ayuntamiento de mi presidenci 	 Capítulo 6. • articuio 1. —Por dotación . Piedras Blaneas, de est e término, de ()a-

- 	
a ,

dor ei padrón de cé ¡alas personales de en eeeión del 15 del actual, la celebración i y residencia de un Ea' nacéutico corres- bida de 32 áreas, 20 centiareas, que lin-

tate término municipal para el pr6ximo de la subasta para el arriendo del arbi- I pondiente al periodo de tiempo compren- 1 da por N. coa irt población, por S. con la

ejercicio de 1918, queda expuesto al pú_ trio municipal eetablecido sobre matan- dido desde el 1.° de Enero a1 , 15 de Oc- ' población, calle Sera Gregorio, por E. con

blis o en la Secretaria del Ayuntamiento za de reses y cerdos que se destinen ä la ' t'abre de i ario actual, 674 50 pesetee. 	 Bartolomé José M .reno Pedraza y por

por término de quince diem, ä contar des- venta pública durante 
et próximo año de ,

i 	 Total, 1.36326 pesetas. 	 O. con la población, calle Nieve.
de el siguiente al de la inserción de este 1918, se ciá pub icidad d' referido acuer- i

Alta A don Francisco García Sánchsz, un
adicto en el Bourrus Derclaii. de la pro- , do por medio de etee anuncio y término 	 ,

linda,  para que los contribuyentes puse de diez días, contados desde el siguiente i 	 Capitulo 4 ° articulo 6.° —Reforma en olivar de 8 a clase, sito en la partida de

hfl. exa minarlos y aducir las reclamado- al de su inserción en el 
BoLRT1N OFICIAL '

lookedificios escuelas, 1.363 26 pesetas. 	 I Cerro de los Penados, de ente término,

ilet de su derecho, 	
de la provincia, según dispone el art 29 . Lo que se publica por espacio de quin- de cabida de 1 hectárea. 28 aireas, 80

Con quista 18 de Octubre de 1917.— de la Instrucción de 24 Enero de 1905,

ilreoci•co Muera, 	
sobre contratación de loa servicios pro• ce dias con arreglo ä la vigente ley Mu- , centiáreas, que linda por N. con Pedro

ZUREROS.—N6 e .4 164	
vincules y municipa en. advirtiéndose ' nicipal, para que durante dicho periodo 1 Laureanci Di•z por S. con Antonio Mte.

1 o

	

	
que transcurrido dicho p .azo no serf de tiempo puedan hacerse ante esta Al- i Roz Copado, por E. can Pedro Laereano

n cisco Miguel Romero Tanda , atendida ninguna rech mación queme pre- caldia las reclamaciones que los vecinos Diaz y por O. con P daa Gema z Te-

Re e i A

Hago 	

ase' 	 e 	 ' rra c 	 quiera que lo deudores rete-e
H 	

:

c s 'Ianr del impuesto de Consta- siente, y se precederá a anunciar la sa- de este término crean oportunas. 	
lv°•no ' de eata viee, batín maque faitente. 	 Santaella 20 de Octubre de 1917.— 	 Y como

trirof ---
„ilk

-er : que la cobranza del cuarto 	 Fuente Palmera 22 Outubre de 1917.— .

alf e del reparto de consumos del ! Tirooteo Sanz y 	 rnGonzález.—Baldoeot•. 	 S. Moyano. 	 rictus no residen ni tienen representante

' ea ente pueblo, ni han participado 4 la
ago 	 i
"chml, lendri lugar en esta pobla. Delgado, Secretario. if

e

anuncio

rovinoia,
citsci6e
las diet
loe dial

s trece i
A ganta.
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En la imprenta de este peri6-

dico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; Cargareraes
Una mala de aleje anos, 1'40 de alzada, 1

castaña. 	 ' i y Cartas
Una burra de doce Ame 1'39 de alza-

Una rucha de un 	 o, rucia oscura,
Todaa con el hierro de «El Fénix Agri-

añ 
nata.

cola» letra V. número 4, anca izquierda. ei Imp. :Le Opinión.—Branlio Lsportillse6

de pago para AYBD.

da, negra. 	 tamientos y recibos de AA-.

rantia al cump imiento del correspon-
diente contrato, caso de que fuese acep-
tada la proposición. En caso contrario, y

en el Cto, será devueltos estos depó-
altos.

Pera el caso en que dos 6 más propo-
faldones iguales dejen en suspenso la ad-

a 	 pesetas uno (todo en letra),acom-
, pa'fisndo en compiimiento de lo preveni-

do su céeula pere•Onal co riente, de clase
	 , número 	 , ea-pedirla en 	
(6 pasaporte de e xtrr njeria, en su caso, y
podee notarial, también en su caso), así
como el último recibo d la contribución

mainos”

Articulo
li Baleares

d6ati cg ItiseaermAeAc4yAhlidiloePP:t.6r,:adrtesatcltns:ueliqhfie.:211n:lnagua:dsline:ec.:emilooei 

cc
es les perl
restante,
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ei la rife
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S.S.M.
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Culis

Admin

1i del
 Cc

rabieta

acdiengtiedsos
durante

La sal
pués de
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ddiea feria
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'lesiones
preside

tdaedl oDdi
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e goe ut Re:

B n fi

manifit

)1 	 1

de las
Las

!i

TIM1011,70

ame,.

D elegación de Hacienda el lugar de sa judicación, en el mismo acto y durante industrial que le corresponda satisfacer,
residencia 6 la persene que ha de repte- in quince minutos te ab irá una licitación según el concepto en que comparece.
sentarles, se les notifica el embargo por ! por pujas á la llana entre loa autores de I 	 Loe articules que ofrece proceden de

l 	 tmedio de le presente que por duplicado las proposiciones iguales, adjudicendose ¡ 	 (e; punto que sea).
e remite ä la Teaoreria de Haciende de , al que mejore más la soya. Caeo de que 1 	 (Fecha y firma).
eta provincia, para que pueda ecordar la igualdad subsistiere, pasados los quince !

Observacionere—Si la pzoposiciein no
an in ft neón en el BOLRTIN OMAL y Ga- i minutos citados se decidirá por medio de t ae extiende en papel sellado, debed serio
ceta de Madrid, segan diepone el articule I sorteo la adjudicación. Este, en todo caso, ii en otro de igual tamaño y adherirseie la
t 42 de la Instrucción de 26 de Abril de 1 será hec ha al que presente la mejor pro- , ,..• Sip 1 correspondiente.por
1800 1 y se les requiere para que en tér- posición, ajustada siempre á lea condicio- ai poder, se expresará como anhfirme elr
mino de 3 ° día presenten en este oficina nes eel concento.

nombre y apellidos del poderdante 6 el
los titules de propiedad de los bienes 	 Con arreglo 1 lo que 

determina el ir- título de la case 6 raz6n social.
embargado', b.jo apercibimiento de su- tículo 51 de le Ley de Contabilidad de la
Orles 4 su costa. 	 Hacienda pública de 1.° de Julio del atto 1

En Pczoblanco ä 4 Octubre de 1917. 191 1, si el rematante no complime las
—El Recaudador auxiliar, Pedro Castro. condiciones que deba llenar para la cele- 1 ALCALÁ. LA REAL —Núm. 4.101
	  . amación del contrato 6 impidiese que &de

	

Don Rafael González de Lera y Sánchez 	 Dado en Baena ä diez y sein de Oca .Parque de Intendencia de Urna 	 tenga efecto en el término sefia/ado, ice Cañete, Juez municipal é interino de P die, d

	

,	 ... e mil novecientes diez y siete.--- 	 anulará el remate ä costa del mismo re- 	 instrucción de este partido.
Eduardo Sarria.—E1 Secretario, José Sis.Núm. 4.139 	 ~ante y en la forma que previene el

t 	 Por el presente edicto se cita ad pena- , dado.
atel.ece me. tts alce 	 1 citado artículo 51 de la Ley. 	 do Juan Garrido Atienza, que habitó el. 1

n
tDebiendo celebrarse en este Parque, g Los gastos que se originen, consecuen- i tincumente en Cabra y Don 	

CÓRDOBA - Núm. 4 117a Menda y )
Isito en la calle de Tomás Conde, nfime- cía del concurso, de anuncios y cualquier f

	

	Don Argel ~a De l gado, Juez de prl .cuyo actual paradero se ignora, para que '
ro 8, de esta ciudad, el dis cinco de No- 1 otro que se derive de 41, serán satisfechos J 	mera instancia de esta capital.en loe diez días post riores ä la publica-

Ivienabre pr6ximo, un concuiso para ad- por el adjudicatario. 	 ción de este eiicto en la Gaceta de Mo 	 Por el presente hago saber, que en hit

quirir artículos de consumo necerarios l 	 Sera desechada toda oferta que no reta- 1 drid y Boletines oficiales de Córdoba y . autos sobre abintestato de deba María de,

	

n 	 epara las atenciones del mismo, se hace ; na las condiciunes marcada» er el pliego l Jeén, comparezca ante la se.cci6n segunda loa Dolores Mandes{ Ibáñez, 32 ha ase î .
púb ico por medio del presente, al objeto ; de lea técnicas, siendo itbitra la Junta de 	 Audiencia provincial de mit Últinaa dudodo sacar 6 p6b ica sobada los mueble,i 	 'de la 	 a 
de que concurran al acto los que deseen este establecimiento para juzgar en el acto capital, con &dto de hacerle iras adver- , ropas y efectos en su mayoría inservibleai 	 ttomar parte en él. 	 ¡ sobre la aceptación de las prcpeaiciones 1 que5 que p.rtenecieron ä dicha sellen' 	 l etenias de la Ley de Condena condicio-1E! mencionado concurso tendrá lugar i aunque medie asesoramiento de peritos. I encuentran depositados en poder de dosnal, bajo apercibimiento que de no veri-lá. las once del expresado día ante ?a Junta ! 	 Los artículos objeto de ette concurso ! ficarlo dentro del expresado término, e Enrique de /a Cerda y Vázquez, apreciets
Económica del Parque, y será presidido ! son; harina de primera clase para pan de 1 dejaran sin efecto los beneficios que de dos en cincuenta pesetas.I

i 	 ipor el Sr. Directo s del establecimiento, 1 hospital, cebade, paja para pienso, sal, : mencionada Ley le fueron concedido .: en 	 Para el acto del remate se ha sefiaide
•ujetindose ha condiciones del concurso I, leaa rej.da para cocinas, leña ' de jaras causa que se le siguió por hurto. 	 el (lb quince de Noviembre próximo, 1
ä las marcadas en loe pliegos que se ha- ! para hornos, petróleo, carbón vegetal, 1 	 Dado en Alcalá la Real á dtez y ocho , las dos de la tarde, en la Sala Audiencia
flan de manifiesto en las oficinas del ex- 1 carbón de cc k, jabón, esparto

. 	y grasa de Octubre de mil novecientos diez y de este Juzgado, sito cale Gangers, rin
presado Parque todos los días laborables, , para maquinaria, i siete.—R. Goezák-z de Lara.—Por man- ! número, bajo las condiciones siguienter

i

de nueve ä Lece, y que por au mucha ex- 1 	 El acto del concurso se ajen:darán á las. 2 	 i dado de S. S., Antonia Fscobar, 	 1	 1.• Servira de _tipo para la subasta
tensión no se publican, donde se encon- ' prevenciones establecidas en el Regla- :

	

POSADAS.—Nana. 4.107 	
e
! el tipo idi aprecio, no admitiéndose pte-

ararán, adanismo, raneetras de los adicta- I mento de Contratación del ramo de Gue- !
' Don Manuel HereOla y Trevilm, Juez de r tur98 

que no cubran las dos terceras
-loa á cuyo tipo tendrán que sujetarse las : niel, aprobado por Resd orden de 6 de !
-que presenten los paoponentem 	 I Agosto de. 1909 (C. L. nana 157), Ley 1	

instrucci n de esta vida y su partido. partes del avalúo y
1

	

Por virtud deis presente requisitoria ; 	 2.• Para tomar parte en la silbaseLas propoeicionesseran extendidas pee i de Contabilieaci de la Hmienda pública
wiamente en papel de la clase 11. y con de 1.° de Julio del año 1911 y Ley de ruego y encargo 1 toda clase de Autori- it deberin los licitadores consignar prole° 

i
; dades tanto civiles como militares y de- mente en la mese del Juzgado 6 en e l E!'enjeción al modelo que al pie se detalla, ! proteación a la Industria Nacional.

mas individuos de di policía judicial, prac- tablechmiento destinado al efecto una can-•ir, :as cuales se acompañare la cédula per- 	 Córdoba 19 de Octubre de 1917.—El

, 	 li to del tipo.
i 

la busca y rescate de las csballerías que
' al final se reseñan, hurtadas ,a noche del

Y con e

dos del actual, del término de Fuente Pal-

I 	 ;ascienda el importe de su proposición, 1 parte) para la adquisición de artículos de - con sus tenedores ilegítimos.
para cuyo cálculo servirán de base los t ccnsunao con destino al Parque de Inten- 	

Puesues así lo tengo acordado en el suma- 1
precios provisionales y que pare este solo i dencia de Córdoba y de los pliegos de

rio que instruyo con tal motivo.
1 	 Dada en Posadas ä veinte de Octubreefecto se consignan en el pliego de las ' condiciones que en ti mismo re alude, se
,GOndiciones técnicas. Dicho depósito se ; compromete y obliga, con sujeción ä las' de mil novecientos diez y siele.—Manuel

con tituirá en la clase de valores que tam- 1 cláusulas del mismo y su más exacto cam-
bié(' cita el mencionado pliego. 	 ! plimiento, 5 facilitar ä dicho estableci-

!Este depósito se entenderá como ge- miento 	 quintales métricos de

JUZGADOS

BAEN.A.—Ntlin. 4.111
• Don Eduardo Sarria y Herrera, Juess

baste:melón de este partido.

Por la presente, ruego y encargo
das iae Autoridades civiles y ini,itsree
agentes de la policía juritcan procesen
la busca y occipaceSn de ochenta peseta
en plata, nueve en caiderilm, un opere
ro color barquillo nuevo y anos upe
de becerro blanco, perteneciente ä
Domingo Jiménez Navas; robado todo!,
tarde del nueve del actual, de la tea
denominada cLa Zumacosa a, de este 

t1r

r mino; poniéndolo caso de a r habido
t disposición de este Juzgado con autore

del hecho 6 tenedores ilegitimo..

de la contribución industrial, según el t 	 Modelo de proposición
concepto por el que se comparezca. las' 1 	 D. F. de T., domiciliado en 	

reposiciones se entregarán en sobre ce- residen r ia en 	 , provincia de 	 ,, , mera, ä don Timoteo Sanz Gonzälez, deserrado, y en el acto de su presentación ha- i calle 	 ,número.... • ., enterado del'
irán entrega los proponentes en la Caja

	

	
CIAL  

aquellos vecinos; y caso de ser bebidas,' anuncio publicado en el (Boerrie OPIi 	 sean puestas a disposición de este Juzgadodel eatablecimiento del 5 por 100 1 que 1 de la provincia, fecha tal, 6 fijado en tal

Isonal dei proponente y el último recibo Director, José Sinches Gómez. 	 liquen actives y eficaces ni igencias para tidad igual por lo menos al diez por cien-

,

i
Dado en Córdoba e veinte y dos de Os-

¡
tubre de mil noveciento4 diez y siete, -

Angel Avila.—Ei Secretirio, Licenciado

Pedro Fernández Pintado.

Heredia.—E1 Secretario, Licenciado, Joa-
quín Iglesia.

Señas
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